
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 192 Y 193 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 

SEGURO, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

José Martín López Cisneros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman 

los artículos 192 y 193 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La grave crisis económica provocada por la pandemia de Covid-19 amenaza con dejar una caída del producto 

interno bruto superior al 10 por ciento. Desde comienzos de abrilBanco Base pronosticaba una caída del 14 por 

ciento del PIB en 2020, la peor caída de la economía nacional desde la ocurrida en 1932. 

El sector financiero ha identificado oportunamente los inconvenientes, problemas ydesafíos que traerá la crisis 

en su sector,así, con la finalidad de atender la coyuntura económica, instituciones financieras y autoridadeshan 

puesto en marcha programas para tratar de aliviar el impacto dela crisis económica en el sector. 

Prueba de lo anterior fue el programa implementado conjuntamente porla Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores junto con las instituciones bancarias del paísparacongelar los créditos de sus clientes hasta por seis 

meses. 

Otro de los sectores financieros que ha padecido las afectaciones por la crisis económica esel de los seguros, 

estosno solo recibieron un importante golpe en sus finanzas, como consecuencia del aumento en la 

siniestralidad a causa de la pandemia de Covid-19, así mismo, han debido lidiar con la imposibilidad de muchos 

de sus clientes para cubrir el pago de las primas de seguros, ya que como efecto de la crisis, una gran cantidad 

de seguros no podrán ser renovados por falta de pago. 

Para muchos de los especialistas financieros, el 2021 será más complicado económicamente, desde ya se 

avizora un empobrecimiento de los mexicanos, particularmente la clase media que suele ser el sector 

poblacional que por su situación económica tiene una cultura de la prevención más arraigada y, por tanto, son 

uno de los grupos poblacionales que más hacen uso de los servicios que ofrecen las compañías de seguro. 

Al respecto, la liquidez económica de la mayoría de los mexicanos está muy comprometida debido a la pérdida 

de empleo o la reducción obligada de sueldos. En este orden de ideas, es previsible una caída importante en la 

renovación de pólizas. 

Para afrontar el difícil panorama que se vislumbra la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros junto 

con sus agremiados han comenzado a implementar medidas para dar facilidades a sus clientes para el pago de 

sus pólizas. 

Las aseguradoras, con autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, han trabajado en consensuar modificaciones regulatorias para otorgar apoyos a los usuarios 

de seguro para el pago de sus pólizas, sin menoscabar el capital financiero de las compañías aseguradoras. 

Como consecuencia de lo anterior, la CNSFanunció que las instituciones de seguro podrán realizar endosos 

generales transitorios, para modificar los productos que actualmente tienen registrados ante dicha comisión;lo 



 

 
 

anterior, con la finalidad de posibilitar la ampliación en el plazo de pago de las pólizas en apoyo de sus clientes 

que no pueden cubrir el costo de sus seguros por causa de la crisis económica dejada por la pandemia de 

coronavirus, esto, sin que la medida implique un mayor costo financiero para los contratantes de los seguros. 

La medida aplica para las pólizas vigentes y que no hubiesen pagado la prima o alguna fracción en el caso de 

las pagadas en parcialidades, para lo cual, se otorgo un plazo máximo de 60 días naturales. 

El vencimiento de los plazos ampliados deberá producirse dentro de la vigencia de la póliza, y el beneficio de la 

ampliación del plazo se otorgará a aquellos clientes que definan las instituciones de acuerdo con su historial. 

A pesar de los enormes esfuerzos emprendidos por las aseguradoras para dar mayores facilidades a sus clientes 

para cubrir las primas de sus seguros, muchos mexicanos no podrán cubrir el costo de sus primas, pues no 

tienen trabajo o sufrieron una disminución sustancial en sus ingresos familiares. 

Estos mexicanos a quienes la pandemia del Covid-19 ha dejado sin empleo o con ingresos muy disminuidos son 

a los que busca apoyar la presente iniciativa de reforma a la Ley sobre Contrato de Seguro. 

Muchos mexicanos que venían pagando un seguro de ahorro, retiro o vida no tendrán la capacidad financiera 

para pagar sus primas este o el próximo año, aun con las facilidades que las aseguradoras les puedan ofrecer. 

Estas personas no solo verán trastocados sus planes financieros para su futuro, sino que deberán soportar 

pérdidas en sus ahorros a causa de una situación que escapó de sus planes y previsiones, como es la pandemia 

de coronavirus. 

Los que se encuentren en esta situación extrema, verán perder los tres primeros años de sus primas de seguros, 

consiguiendo solo recuperar parte de las reservas matemáticas a partir del cuarto año del pago de su prima. 

En este sentido, la presente iniciativa busca disminuir el número de anualidades pagadas consecutivamente para 

tener derecho a acceder alreembolso inmediato de una parte de la reserva matemática por el pago de sus pólizas, 

lo anterior como una medida en favor de quienes por la grave situación económica no podrán seguir pagando 

sus pólizas de seguro. 

Los tres años resultan ser un pago de administración excesivo en condiciones normales, en época de pandemia 

es inhumano para todas las personas que no podrán pagar debido a una crisis que resultó de alcances 

impredecibles, incluso para empresas trasnacionales y gobiernos de naciones. 

Con la reforma se pretende apoyar a los asegurados para que puedan acceder de manera mas ágilal reembolso 

inmediato de una parte de la reserva matemática; con la finalidad de contribuir a aliviar de alguna manera la 

difícil situación económica que atraviesan las personas que ya no pudieron pagar su seguro; así mismo, 

posibilitar que estos puedan recuperar una cantidad mayor sobre las anualidades que ya habían pagado. 

Para ilustrar mejor la razón de pedir, se aporta el siguiente cuadro comparativo: 



 

 
 

 

Por lo expuesto me permito someter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 192 y 193 de la Ley sobre el Contrato de Seguro 

Único. Se reforman los artículos 192 y 193 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para quedar de la siguiente 

manera: 

Artículo 192. Si después de cubrir dos anualidades consecutivas, se dejan de pagar las primas, el seguro 

quedará reducido de pleno derecho, de acuerdo con las normas técnicas establecidas para el caso, las cuales 

deberán figurar en la póliza. 

Artículo 193. El asegurado que haya cubierto dos anualidades consecutivas, tendrá derecho al reembolso 

inmediato de una parte de la reserva matemática, de acuerdo también con las normas técnicas establecidas para 

el caso, las cuales deberán figurar en la póliza. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberá proveer de los formatos y trámites necesarios 

para garantizar que el trámite del rembolso de la reserva matemática, señalada en el artículo 193 de la ley, sea 

claro, ágil e inmediato para beneficio del asegurado. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 

a 14 de septiembre de 2020. 

Diputado José Martín López Cisneros (rúbrica) 


